
2r de iovembfe de 2013
LlcENcA N' 319 rB a nombre de CLAUDA CARMENZA
oncc¿636§710 pEdlo denlificado con l\¡aticu a fmob É[a

N 09s r30339 Códioocar¿srá No0r0202400025000y ocarizadoen ra care r5aN.3-55deesta

Descr pc ón d€ proyecto: Se om 1o enuncar

3.Oue porso c¡tud de La ofcnaa hace aaclafecón

4.Oue en esle orden de rev¿r¿ cábó lá.órcmó¡ f€fefencada con
fundamenro en e adrcuro45 de a Ley 1437 de 201r Att¡cuta 45 ca¡eaión de
en res f@ates. En craiquier t¡eñpa de al¡c¡a a a Dot¡c¡ón dé patlé se pódtáó carestr tos e¡ares

*nt¡.ta ña¡,éiat ¡le ta .lecrsñD D] Évilná bs témr.os tég¿tés p¿tá deñandat et ac¡o Reatizada h
car,écdén es¡a debeá set na¡ihcada o canu nmda a todas tas ñte@sádós. seltú n corespanda

aufo N.20?18
POR MEDIO DELCUAL SE ACLARA UNA LICENCIA DE CONSTRUCCION

PRIMERO: A.arar que dentro de a 21de ¡ovembrede2 0rA
ene númefa 13 eslá 

'ncru'doe 
pfmerpso

adm nstral'vo a trutarde a Denc
asesofa De Praneación Municipa

CURADURÍA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 7¿ 337 072-7

NOfIFfOUESE Y CÚMPLASE

Dadá éñ Sóoáñóso a ros doce (12) de ddembGde 2 013

PASAJE PLAZA 6 DE SEPÍIEMBRE OFICINA l06TELEFONO 7717412
cu t ¿d ü t id a ó s d n 6 o @ h otn s ¡ t. e s

-//



CURADURíA URBANA N'
MUNIClPIO DE SOGAMOSO

NIf 74.337.072.7

Cei¡f¡cac¡ón

2

Sóg¿moso 30 de novÉmbre de 20l8

EIseñor Curador Urbáno N" 2 de la ciudád de Sogamoso, certfica que el2'l de

noviembre de 2018 se otorgó a lice¡ca de co¡struóció¡ N' 997 18 cor la

reso uc¡ón N'997-18 por acualseconóede a icencia de construccón modaidad

[,IOdifCACóN A ÓOñbfE dE C LAU DIA CARIM ENZA COMBARIZA PEREZ, QUE A A

fecha no se prese¡taron recuBos de reposcióó ó ápeació¡ a lá lcencLa v s!
resoucón por lo que a msma se encue¡tra EJECUTORIADA desde el 30 de

Lá presenie se emlte porsoicilud de nteresado

cu t adtid2soaañ6o@hannort. ?5

¿URAl)UfliA UI5.rIA

RAFAEL H, PINfO PINTO



CURADUNA URBANA N' 2
MWT|HO DE SOCAMOSO

RESOLUCTON N" 997-18
PORMEDIO DE LACUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CON§TRUCCION

lvloDALlDAD: MODlFlcAclON A LICENC|A N" 319-tB

E Curador Urbano No.2 de Sogañoso en uso de sus facu[ádes lega es y en especa
las conferidas enelDecreto 1077-15 Y

2

l

CONSIDERANDO

q!e: CLAUDIA CARMENZA COI\,4BAR|ZA PEREZ tde¡tificada con CC No
46 369 71 0 §ogamoso, Ha adelaniado a solicitud foma para tá aprobac ón det
proyeclo de construcc ón: Ivodal dád IvlODlF CAC|ON. radicado 1 052 1 I de fecha
09 de ocrobre de2 018.
Que el cálcuo estruciurál fué realzado por et nge¡iero ALIRTO ALVARADO
Mahícula 25202109049 CND
Que elproyecio arqoté.Iónicofue ¡eálizado por el arqu iecto: CARLOS ARTU RO
N4OJ ICA con Málric! a prolesiona No A 25700 1 2946
Que a solctLd hace reierenc a ál predo lbicárlo en tá ca e 15A N.8,55
ldentifcado óón elFo io de [4atric! á nmobitaria No.095-]30839 Ceduta catastrat
No 010202400025000, anexo a lá soicitud os sguentes docLmenlosl
. Foios de Matricula lnmóbiiaria.
. Faclura de págo del hpuesio Predial.
. Copla de la escrtu.a No.1.039 de feóha 08 de mayo de 2.014 otorgada en a

Nolára tercera delCiculo de Sogañoso.
. Copia de ceriilicado de paramenlo No 455 t7

5 Qle se aporla paqüete lécnico de la siguiente ñánera
. Plañosarqulteclónicos
. PlanosesiructLrales
. [,lemoriasde calcu o

6 Oue eslá oiicina habia expeddo cenóá de co¡slrucciór Modalidad: Obra nueva
N' 319-18 de lecha 24 de abr lde 2 018 para sótano y cinco plsos (5).

7 Que por obsefracón de óonlró de obra de La Ofcná Asesora de Ptaneáción
Municipalpore periiide lasvíasyárea delpred o, se háce necesario modificarta
iceñcia de construcc ón N'319 18 de fecha 24-04 de 2.018

I Oue esta oiicina media¡te oficio 345 18 de fecha 12 de octubre det prese¡te
solclo concepto viabilidad llcencia de construcció¡ qutnio piso a La Oficina
Asesora de Plañeación ¡,1ur c pál

9. Qúe La Oficina Asesora de Pláneación ¡,,tun cipa med anie oficio de fecha 09 de
noviembrede2.0l8darespuestaconcepluardoquer Deacuerdoatosánteíores
motivos la áprobación delquinlo piso y áltilo NO ES VIABLE

10.Oue de ácuerdo a lo anieror se expide icencia de consr¡ucción tModaidad:
lvodif c¿ción'ó1sÚJcLor dé\. 1\orá1ó) !L.ho pr-os

c)ndut io2sosanas1@ hótmo¡ t.¿\



CURADUR¡A URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

N¡f 9_519_133 3

RESOLUCTON N.997-18
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

i¡OOALIOAD: ¡¡ODIFICACION A LICENCIA N'! 319¡8
'11 QLe e¡ e desarolo de la ejecuclón de a obra se debe aiender os reqúisitos de

conslrucción establecdos en e Código Coombano de Constrúccio¡es Sismo
Resistente NSR- I0 y en especiallo eslablecidoen a seóciónA6.5 (Separación ertre
estrucl0ras ádyácenles).

l2 Que la anlerior solcilud ha sldo rramltádá y revisada de confom dad co¡ o dispueslo
en elDec¡eio 1203-17 Arllco ó226.1.2.23

13 Que rev sados os panos árquiteclónicos e
urba¡¡siicas mLn cpales y naconales vigentes
28 DE2 0t 6)

14.Que el proyecto estructura cumple con lás
constrúcció¡ sismó res siénte NSR-1n

proyeclo cumple
(Decrero 029 DE 2 016 diciembre de

nomas colombanás de diseño y

15 Que el proyecio clmple cor dspo¡bllidad de seryicios públcos de Acueducio,
Alcania¡iládo y energia eléclrica

16.Que según el Dec.elo 120317 aniculo2261236 Etltlutar de ta icencia debe
cLmplir con las ssuientes obliqaciones:

1. Ejecui¿r las obÉs de foma ia que se gará¡ti@ lá salubridad y segurtdad
de las personas, ásicomo la estabiidad de losterrenos y edificaco¡es vecinás y
de los eemenlos constilulvos de espáció púbico
2. CLando se iraie de icencias de urbanzación, ejecular as obras de
!rbanzáció¡ con sujeción a lós próyeclos lécnicos aprobados y enlregar y dolar
lás áreas púbicas objeto de cesión gratuta con destno a vias tocáes,
equpamientos colectivos y espaco públco de acuerdó con las especiiicacones
que la auioridad compelenle expida.
3 [¡anteneren a obra a lcenca y los pla¡os aprobados, yexhib¡tos cúando
sean requerdos pof la autoridád competente.
4. Cumplir con el prográmá de maiejo amb enta de mareriátes y etemenios a
os que hace referenc a a Resolucóf 541 de 1994 de lü nislerio de [,tedio
Ambienle, o e ácto qLe la modifique o sustitúyá, pá@ aquetos proyeclos que no
req! eren lienciá ámbenlal, o plánes de ñanejo recuperació¡ o resiauración
amb¡enlal de coñlormidad con el dedeto único de sector añbie.re v desaro[ó
so§ré.rólé cr m¿re.rd dÉ lrórrÉarello ambenlá
5 Cuando se trate de lóencias de construcción solcilar la Auiorizáción de
Ocupacó¡ de lrmuebes alconcuir tas ob¡as de edlicación en tos términos que
establece elarticL o 2 2 61 4.1 de p¡esente decreto
6 Someter e proyeclo a superysón técnica independ¡ente en tos lérminos
que señalá el Titúló I del Regamento Colombano de Corsbúócón Ssmo

7 Garantizar duranle el desarÍoLlo de la obra ta pancpációñ det d señador
esiructura del proyeclo y del ngen eró geotecnista responsabtes de tos ptános y
esiudlos aprobados, con elfn de que atiendan tas cons!fiás y actaraciones que

c'ro d't io2soaañasó@ hatmo¡t es



CURADUR¡A URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT9-s19-133-3

RESOLUCION N'997-18
POR I!¡EDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

i,ODALIDADI II¡TODIFICACION ALICENCIAN'3I9.I8
so icile el consiruclor y/o superuisor iécnco indeperd enle Las corsulias y

acaracones debeÉn incorporarse en la bilácora de proyecto y/o en las aclas de

I Desgñár en un térmno máxmo de 15 dfás hábles a profesio¡a que
remplazará a aque qle se desvncuó de la elecúcón de os diseños o de a

ejecuclón de la obra Haslá tánlo se designe el nuevo profeslonal, elqLe asumiá
a obligac ón del profesionalsalienle será eLllular de la lcenc a
9. Obtener, previa lá ocupación y/o lra¡sfe¡encia de las nuevas edifcaciones
que requeren superulsón técnica lndeperdente. el cerlificado Técnico de
Ocupación emitido por parte del Supefrsor Técnico ndepend enie sguiendo lo
pfevsro en e Tilulo lde Regláñentó colombiano de constflcciÓn sismo
Resistente NsR 10.
La ocupac ón de ed i¡caciones s n haber protoco zado y regislrado el Certifcado
Técnico de Ocupación ócasionará as sanclones correspondiertes, incluyendo las
pÉvislas en elCódigo Nacionálde Polcia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la
norma que lá ád cione, modifqueo slstiluya
10 Remilr, pará e caso de proyeclos qle requieren supeNlslón lécnicá
independ enle, copa de as aclas de la supedsión léc¡ cá independienie qle se
expida¡ duránte el desarolo de la obra, asi cómo el ceriifcado iécnico dé
ocupación, a as autofldádes competentes pafa ejercer e conkol urbano en e
munLcipio o dislrilo quienes remitrán copia a la enl dad encargáda de consefrar eL

exped enle del proyecto, y serán de público co¡ocimiento. En los casos de
pátrimonios autónomos en losque eliidLcia o osienie átiluaridad delpredio ylo
de a lcenca de conslrucción, se deberá prever er e!corespondie¡te cóñhálo
lduc ario qúien es el responsable de esla obLgación
11 Realizárlos controlesde calidad para losdiferenles maleriales y e emenlos
que señalen las rorñás de construccón S smo Resisleñtes
12 lnsialar os equipós, sistemás e mpemenlos de bajo conslmo de água
estábecdos en la Ley 373 de 1997 o a norma que la adicione modfique o

13 Cumphcon las nomas vsenies de carácter nacioral, municipalo dislrila
sobre elminaciór de batrerás arqu¡iectónicas pará personas en stuación de

14. CumpLr con as disposiciores conten¡das en as normás de corstruccló¡
s smo reslsienie vige¡te.
15. Dar cumplmienlo a as d spos c ones sobre consirucción sostenib é qúe
adopte ell¡inisterio de Vivienda C]udadyTertoroo os municipios o dislriios eñ
elerclclo de sus comPetencias.

17 ole según e DECREfo 1203 de 2.017 ARTICULo:2 2 6 I 1.15
Responsab¡lidad deltitularde lá licenc¡á. E tit!arde a icencia será responsable
detodas lasobisaciones urba¡ slicasyárqú teótón cas adqu ndas con ocaslón de su

cutodu d 2sóqoñ6. @ hotño¡t 6



CURADUR¡A URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOCAMOSO

RESOI-UC|ON N'997-18
POR fllEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

iTODALIDAD: i¡IODIFICAC¡ON ALICENCIAN'319-18
expedición y exiracontractua meñle por los perjllcios que se causaren a ierceros en
dé.árólo.le a mismá

18 Que élpróyecto se desárola así:Sem sótano parqueos, y de segu¡do plso a
cuado plso (02) ui dades de vvlenda pofpisopará ur rora de08 apaftamenlos, áfea
dé cónstrL.ción de 534 001M2

RESUELVE

PRllilERo: olorgarlicencia deconstrucció. Modalid¿d: Modif các ón arCLAUD|A
CAR¡¡ENZA CO¡/BARLZA PEREZ ldentificadá cón cc Nó 46369710
Sogámoso, predio Lbicado en la cale 15AN'855 ideniificado con e Foiode
Matricúla nmobiiaria No.095¡30839 Cedula caiasiral No.010202400025000
SEGUNOO: Tituar de lá icencia le corcsponde, c!mpir las ob¡gaciones
.ónténid.s en er Decreto 1 203-17 Atticr ó 2 2 6 1 2 3 6
TERCERO Noiifcar e presente acto adm ¡ sfativo a llular de la icenciá á lós
qoe hayan hecho p¿ne de proceso y a los vecinos colindantes de predlo por
coreo cenillcado, informando que contra el mismo proceden os recuEos de
reposición y ápeláción qle podrán proponerse dentro de los diez (10) dias
sguenles, lal como lo estab ece e código contencioso Administrállvo después

cUARTo La li@ncia de conslrucción una vez en firnie,leidrá una vigeica de
veinlicuátb meses (24) meses, en los términos de Decreto 107715 Ar.iculo
2261 2 41

19 -Que es procedente oiorgar la icencia deconslrucción soicilada, por o que:

NOTIFIQUESE Y CU¡/IPLASE

Dada en Sosamoso a los ve rtiún (21) dias delmes de novieñbre de 20rB

RAFAEL HOi¡IERO PINTO PINTO

iiNrc



CI]RADOR URBANO N" 2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

lolr{ntrcacrÓN DE LA r,rctrN(i^

rN¡f»¡ra.:róN soRR¡, ¡,r rRrno

_ _ ;"i,;

Nrdricnlnrnnrohirin.ñ 095130339

INFORiIACIÓN DEL TITULAI{

e r;i ,i d ñ i¡s :oi¿ de 'i¿N-ñi-;ñr- iffia;ñ;d;-tiFÁDrr. u:!r ¿ lll i \¿ ' _
s
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